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			RESOLUCIÓN 280/2025, de 13 de marzo, del Director Gerente de la Organización Sanitaria Integrada Donostialdea, por la que se deja sin efecto la Resolución 366/2023, de 15 de marzo, por la que se convoca concurso para la provisión de puesto de trabajo de Jefe/a del Servicio Sanitario de Cirugía Pediátrica.

			Mediante Resolución 366/2023, de 15 de marzo, del Director Gerente de la OSI Donostialdea, se convocó, para su provisión mediante concurso, un puesto de Jefe/a de Servicio Sanitario de Cirugía Pediátrica. Esta convocatoria se publicó el día 21 de abril de 2023 en el Boletín Oficial del País Vasco n.º 76 y el 2 de mayo de 2023 en el Boletín Oficial del Estado n.º 104.

			El proceso de resolución de la citada convocatoria no ha avanzado más allá de la publicación de la Resolución 612/2023, de 30 de mayo, del Director Gerente de la Organización Sanitaria Integrada Donostialdea, por la que se aprueba la relación provisional de personas admitidas y excluidas en la convocatoria para la selección de un puesto de trabajo de Jefe/a del Servicio Sanitario de Cirugía Pediátrica en la OSI Donostialdea, habiendo un único aspirante.

			Habiéndose constatado la concurrencia de causas sobrevenidas que afectan a la continuidad del proceso y de la solicitud presentada, conforme al artículo 28 Norma Común Tercera de la Ley de Ordenación Sanitaria de Euskadi, resulta necesario dejar sin efecto dicha convocatoria.

			Por lo expuesto y, en uso de las facultades en materia de personal atribuidas por la legislación vigente,

			RESUELVO:

			Primero.– Dejar sin efecto la Resolución 366/2023, de 15 de marzo, del Director Gerente de la Organización Sanitaria Integrada Donostialdea, por la que se convoca concurso para la provisión de un puesto de trabajo de Jefe/a del Servicio Sanitario de Cirugía Pediátrica.

			Segundo.– Notificar la presente Resolución a la persona aspirante en la convocatoria iniciada por Resolución 366/2023, de 15 de marzo, arriba citada.

			Tercero.– Acordar la publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial del País Vasco (BOPV) y en la página web de Osakidetza-Servicio vasco de salud.

			Cuarto.– Contra la presente Resolución podrá interponerse recurso de alzada ante la Directora General de Osakidetza-Servicio vasco de salud, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de la publicación en el Boletín Oficial del País Vasco (BOPV).

			En San Sebastián, a 13 de marzo de 2025.

			El Director Gerente de la OSI Donostialdea.

			PD (Resolución 2266/2022 de 13 de diciembre).

			La Directora de Personas,

			MARIA PILAR SÁNCHEZ GARDUÑO.
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